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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Arturo de la Cuesta y Lecha;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Eeina Regente del Eeino,
Vengo en nombrarle Comisarío de Agriculturayln- 

dustriay Comercio de la provincia de Alava, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Juan de 

 Aldama.
Dado en Palacio á diez y  siete de Abril de mil ocho

cientos noventa y uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
gan te s  de l e n a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Ortiz de Zárate;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia dé Alava, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Juan León 
Ruiz de Gamis.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho-¡ 
cientos noventa y,uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

Sanios «le I s a s » .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Diez Cotano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia dé Guadalajara, en 
la vacante que resulta por fallecimiento de D. José 
Gamboa y Calvo.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento»

San io s  de r í

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma
ra agrícola del Panadés fundada en Villafranca del Pa
nadés, en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á. lo. prevenido en los

artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n to s  d e  Isa sa ,

 

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma
ra agrícola fundada en la villa de Maldá, en solicitud de 
que se reconozca oficialmente su constitución: ■

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en I03 
articulós 2.° y 3.p del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re ín a  Regente del Reino, >

Vengo declaiar oficalmente organizada la, expresada 
Cámara agrícola. •
,' Dado en Palácio á diez y  siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

, ; MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro: de, Ultramar; en nombre 

¡ de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y cómo 
i Re in a  ¡Regente del Reiño,

Vengo en disponer el cese en el servicio de Obras 
públicas de las islas Filipinas del Ingeniero Jefe de 
primera clase de Caminos, Canales y Puertos, D. Fran
cisco Cristóbal Portas, y su regreso á la Península.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
* El Ministro de Ultramar,
Antonio A laría  Foblé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombré 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer el cese en el servicio de Obras 
públicas de las islas Filipinas del Ingeniero Jefe de se
gunda clase de Caminos, Canales y Puertos, D. Enri
que Trompeta y Vincí, y su regreso á la Península.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

- MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M aría jF«]blé. '■

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,
  Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Caminos, de la Península, por haber servido 
en Ultramar, D. Antoñio de la Cámara y López de Roda, 
Ingeniero Jefe de primera clase de Caminos, Canales y

Puertos de las islas Filipinas, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. :

MARÍA CRISTINA
j Ei Ministro de Ultramar,
Anton io A la r ía  iFaltié.

 EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Arancel de los honorarios que los Re
gistradores de la propiedad devengan en las Antillas,

; es aún el mismo que fué derogado para la Península 
por la ley de 11 de Julio de 1887, y que obliga á cobrar 

¡ las Operaciones de registro por el número de sus líneas 
y de sus sílabas,

Este sistema produce tantos inconvenientes, que ha 
sido constante objeto de censuras, y á los cuatro meses 
de regir principió á sufrir graves modificaciones.

Acusa considerable desigualdad en el costo de aná
logas inscripciones hechas en distintos Registros, sin 

¡¡ otra causa que el diverso estilo dé cada Registrador; 
? desprestigia á estos funcionarios que al parecer cobfatt 
en diversa cuantía, por iguales operaciones, y  si se ex
tienden pueden ser tachados de malicia para elevar sus 
honorarios, y si se atienen con dificultad casi insupera
ble al número reglamentario de sílabas y de líneas, han 
de emplear ímprobo y depresivo trabajo material de in
cesantes recuentos; no guarda proporción con el trabajo 
ni con la responsabilidad del Registrador, y esta en ra
zón inversa de las ventajas que la respectiva mscnp- 

: ción ha de producir á los interesados,' porque cuantos 
más gravámenes tenga la finca de que se trate, más lí
neas y más sílabas exigirá su expresión. ,

Todos estos inconvenientes motivaron y justificaron 
la reforma hecha para la Península por la citada ley de 
11 de Julio de 1887, fundada en la proporcionalidad de 
los honorarios con el valor de las fincas ó derechos ins
critos, sistema que sobre evitar los males expuestos, 
da á los interesados exactas y seguras reglas, para que 
de antemano sepan lo que las respectivas operaciones; 
han de costarles, y evita sospechas y  recriminaciones 
ulteriores.

Tan evidenciadas estaban por larga experiencia y 
por la reforma de la Península las desventajas del sis
tema vigente en las Antillas, que la Comisión codifica
dora de Ultramar y este Ministerio enviaron á Filipi
nas el Arancel de 1887 cuando se transportó á aquél 
Archipiélago la vigente legislación hipotecaria.

No debe privarse del mismo beneficio á las Antillas 
ni prolongarse por más tiempo la difícil situación de 
¡éstas, con perjuicio público y desprestigio de la AdmL 
histración.
i Ei Poder legislativo de la Nación dió ya su opinión 
de modo solemne al acordar la reforma para la Penín
sula, y no hay razones de localidad que expliquen y 
menos justifiquen la actual diferencia; 
i Procede, por consiguiente, hacer extensivo á las An
tillas el Arancel de honorarios que en la Península y 
Sen el Archipiélago filipino rige para los Registradores 
de la propiedad.
; Pero importa de una parte introducir pequeñas va
riantes justificadas por la diferente relación legal de la 
moneda y el diverso relativo valor de las fincas que la 
Comisión codificadora apreció oportunamente, y  de 
otra parte dar á esta reforma carácter de provisional 
Con el laudable propósito de recoger en ilustrada expe-
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Tiencia enseñanzas bastantes á justificar la reforma de
finitiva.

Fundado en estas consideraciones,v el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobacióp 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1891. _
SEÑORA:

A L  R, P. de V. M.,
i r;. Antonio M arta ITafolé.

REA L DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de: Ííi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XÍII, y  como 
R e i n a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Arancel de honorarios que devengan 

los Registradores de la propiedad, aprobado por Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1887, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 11 de Julio del mismo año, vi
gente en la Península, se hace extensivo á Cuba y  
Puerto Rico con carácter provisional y con las modifí- 
cabiones que aparecen á continuación.

Art. 2.° El art. 351 de la ley Hipotecaria que se hizo 
extensiva á Puerto Rico por Real decreto de 6 de Di
ciembre de 1878, y el art. 357 de la de Cuba, aprobada 
por Real decreto de 6 de Mayo de 1879, se sustituirán 
potfol siguiente:

«Por las inscripciones, certificados y demás opeta* 
»cienes retribuidas que á los Registradores incumben, 
^cobrarán estos funcionarios las cantidades consignai- 
»das en los respectivos números del Arancel, atendido 
»el valor de las fincas ó derechos irapuestos sobre ellas 
»que se transmitan, ó á que las indicadas operaciones 
»se refieran.»

Art. 3.° El nuevo Arancel, qué sustituye al que for
ma parte de las leyes citadas en el artículo anterior y  
los 351 y 357, según quedan redactados, comenzarán á 
regir en Cuba yPuertq. Rico desde 1.° de Junio del 
corriente año; pero con relación sólo á los títulos pre
sentados^ certificaciones pédidas con posterioridad á 
dicha fecha.

Art. 4.° Para cumplir lo preceptuado en los artícu
los 353 de la ley Hipotecaria de Cuba y 347 de la de 
Puerto Rico, cuando por varias operaciones se-aplique 
up solo número del Arancel, bastará que se consignen 

4 los honorarios devengados al pie del asiento ó nota 
principal, citando el correspondiente número del Aran
cel, sin que sea preciso consignarlos en las demás ope
raciones, cuyos honorarios estén comprendidos en el 
mismo número.

Art. 5.° Por la Dirección general de Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultramar se proveerá de libros ta
lonarios oficiales á los Registradores que satisfarán su 
importe. Interin se les facilitan ios expresados libros 
talonarios continuarán cumpliendo lo prevenido en los 
artículos 289 del reglamento de la ley Hipotecaria de 
Cuba y 269 del de Puerto Rico.

Aft. 6.° Si en el caso previsto en el párrafo tercero 
dalos artículos 461 del reglamento de la ley Hipoteca
ria de Cuba y 440 del de Puerto Rico no hubieren faci
litado los Ayuntamientos antes de que hayan de entre
garse las certificaciones ó de que caduquen los efectos 
dél asiento de presentación la nota oficial del valor que 
se.supone al inmueble, podrán los Registradores perci
bir sus honorarios con arreglo al valor que á aquél se 
asigne en el asiento inmediatamente anterior.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tas noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de U ltram ar, 1 .

A n to n io  A&aría F ab ié »
ARANCEL

DE LOS HONORARIOS QUE DEVENGARÁN LOS REGISTRADORES 
DE LA PROPIEDAD. EN. CUBA Y  PUERTO RICO

Examen de títulos, asientos de presentación y notas respectivas.
Pesos. Cts.

Núm ero ! . #

Por el examen asiento de presentación, nota 
marginal y nota al pi e d e cualquier título que 
se refiera á cinco, fincas ó menos, cuya inscrip
ción, anotación ó nota marginal se solicite, 
exceptuando las cancelaciones, y entendiéndo
se por un título el documento16 ' documentos 
que deban dar lugar á un- asiento de presen-

dación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 0‘75
Número 2 .° ‘ " ’ s

■'Si se refiere á más de cinco fincas se obser- 
vam la escala siguiente;
Dé 6 á 1 0 . . . . . . . . . . . . . ............................................ 1

11 á 20 . . . . . . . . . . . .     ...................................... 1‘50
21 á 3 0 . .   ............... .......................... ..................  2
51 á 50     .....................................  2 ‘50

Excediendo de estos números por las prime- 
f ras 50 se eobrará lo que queda indicado, y por 
' las demás 5 centavos por cada una que valga 

300 pesos ó más, y por cada una de las que no 
lleguen al indicado valor*2 centavos.

Número 3 :a

Gualdo el título que deba examinar el Registra
dor pagare de 50 folios cobrará además por
cada folio q¿!e excediese,    ...............................  0'02

Número 4.° ’■/;
Si el valor de las fincas ó derechos á que se re- 
I fiere el título no llegare á 300 pesos, cobrara,
¡ cualquiera que sea el número de folios que 
i contenga y el de las fincas ó derechos á que 
\ se refiera.. . . . . .  .U;   ...........................  0 ^
l Cancelaciones.

Número 5.*
? Por todas las operaciones, sea cualquiera su 

forma que á instancia de parte deban verificar,- 
se parála cancelación ó redención de hipotecas, 
censos ó derechos reales, incluyendo el asiento 
de presentación y notas ■ marginales, se deven
gará por cada finca:
Si la finea ó derecho1 vale menos de 300 pesos.. * 2
De 300 á menos de 1.000........ * ...................   2*50
De .1.000 en adelante   ..................  * 3‘75
. Si la cancelación se deniega ó se suspende se 

aplicarán los anteriores números del Arancel.
1 Notas especiales, inscripciones f  anotaciones.

Número 6.°
Cuando por consecuencia de la presentación 

po deba verificarse inscripción ni anotación y sí 
extender notas marginales en el antiguo ó nue
vo Registro, por cada una de ellas 50 centavos.

Por cada una de las notas comprendidas en 
él art, 24 de las leyes respectivas, la misma 
Cantidad.

Número 7.*
Por cada inscripción ó anotación y consiguientes notas 

marginales que no estén comprendidos en los números pre
cedentes se cobrarán las cantidades dijas que se establecen 
én las escalas siguientes: '
i  r r ; ' r íi  1 , / i 1 1 ' 1 ^ 1 1 : " 1 n

i ' 1 Inscripciones Inscripciones
f ó anoiaciones 1 1 ó anotaciones1

- . , .  ̂ extensas» concisas.

• Pesos. Pesos.

Por cada finca ó derecho cuyo
‘ ■valor no llegue á 300 pesos.. 3 2‘70
De 300 á 600 pesos ex

clusive.. 3*50 3*15
» ,600 8 0 0 . . . ............... 4 3*60

>  800 1.000 ..................... 4-50 4*05 . ,
■> ,,1.000 1 . 5 0 0 . 5  4*50 ■
s» 1.500 2.000 ....................  5*50 4*95
» 2 000 2.500.............   6 5*40

í» 2.500 3.0C0.. .v (.v ___  - 650 5*85
’> 3 000 4.000  7*50 6*75

4.000 ■ 5 000..'  8*75 7*85
i *  5 000 8.000.................    10 9
» 8.000 10.000.................. . 11*25 10*10
> 10 000 12.000......  12*50 11*25

•» 12 000 14.000......................  14 12*60
* 14 000 16.000................. 15*50 13*95
» 16.000 18.000...................... 17 15*30
» 18.000..20.000......  1850 16*65
» 20.0u0 25.000 .....................  20 18
» más de 2 5 .0 0 0 .. . . .............  25 22*50

Por cada aSo 8i Ja busca se re- Por cada año que exceda de Máximum de honorarios que 
. íiere sólo á treinta anos orne- treinta cuando la b u scase podrán cobrarse por cada finca

nos, y refiriéndose a mas de di- refiera á treinta y uno que se consulte, sea cualquiera  
* cbo periodo por ios primeros ó más ano». el número de anos consultados.

' treinta anos. __

Pesos. Cents. ¿ Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Por cada finca ó derecho cuyo valor no
llegue á 600 pesos  ...........................  0*05 6*01 3

De 600 á 1.000 exclusive........................  0*06 0*02 4
» 1.000 2 000......................................  0*07 0*03 5
» 2.000 3 .000.................   0*08 0*04 6
» 3.000 4.000 .......................................... 0*09 . 0*05 , 7*50
» 4.000 5 000 .......................................... 0*10 ' 0*06 '8*75
» 5.000 8 0 0 ) . .   0*12 0*08 10
» 8.000 10.000 ...........................................' 0*13 ' 0*09 11*25

i»  10.000 12.000...........................................  0*14 0*10 12*50
* 12 000* 14.000...........................................  0*16 , 0*12 14

14.000 • 16.000...........................•.............  0*17. ' - 0*13 15*50
» 16 000 18 000...........................................  019 0*15 17
> 18.000 20.000 ...........................................  0*20 0*16 18*50
» 20.000 25.000 inclusive........................  0*22 0*18 ................  20
» más de 25.000...........    0*27 0*23 25

, Pesos Cts.

Número 14.- - *■■■ ■
Por la busca, con relación á personas, se co

brará por cada persona y año, sean las que 
quieran las fincas ó derechos que se encuen
tren, lo mismo en el antiguo que en el nuevo 1
Registro...................................................       0‘10

REGLAS GENERALES

1.a Para el efecto de graduar los honorarios se entiende 
por valor de las fincas que están gravadas con hipotecas el 
precio por el que se transmitan, mas el que representen las 
hipotecas cuando quedan subsistentes.

2.a El valor de los censos, pensiones y demás graváme
nes de naturaleza perpetua, temporal ó redimible no se acu
mulará al precio de transmisión.

3.a Cuando ésta se verifique á título lucrativo se enten
derá disminuido el valor de la finca cpn el que representen 
los gravámenes de cualquiera clase que tenga.

4.a Respecto dé los derechos de usufructo, uso y habita
ción, se considerará que su valor es el de la cuarta parte de 
la finca; y respeéto de la nueva propiedad , el de las tres cuar
tas partes . • ■ ■■

5.a Para el cobro de honorarios por los contratos de arren
damientos servirá de tipo la cantidad que se haya de pagar 
en todo el tiempo del contrato. Si no se fijase el tiempo de 
duración del contrato, servirá de tipo el importe de doce 
anualidades. . ,

6.  ̂ Para el de los que se devenguen por inscripción ó ano
tación y notas marginales de servidumbres, el 5 por 160 del 
valor del predio dominante.

7.a Para el efecto de que el Registrador pueda graduar sus 
honorarios,con arreglo á las disposiciones de este Arancel, 
deberá atenerse á lo que re ulte del título respectivo, salvo 
el derecho que Je conceden los artículos 461 del reglamento 
de la ley Hipotecaria de Cuba y 440 del de Puerto^ Rico; y 
preBdudiendo eu el caso de que en el título se mencionasen

Por la conversión en inscripción de la anotación tomada 
por defecto subsanable y por la de suspensión de anotación 
en anotación preventiva, se devengará la mitad de los hono
rarios señalados en la precedente escala.

; v ; Manifestaciones? de los asientos, certificaciones y busca de antecedentes.
Número S.°

Por la manifestación del Registro por cada finca, sea cual
quiera su valor, 50 centavos.

Número íl.®

 ̂ Por la primera página de las certificaciones literales, se 
cobrará un peso, sea cualquiera el valor de las fincas ó dere
chos á que se refieran.

Número 10.

; Por las demás páginas que comprenden las certificacio
nes, se cobrará; la mitad de los honorarios consignados en
el número precedente.

v 5 Número I I .

; Por cada asiento de que se expida certificación en re
lación: ;  - *

Pesos Cts.

3i se refiere á finca ó derecha que- valga menos
de 300 pesos .    0‘75

Si vale 300 pesos ó  m as.. . . . . . .  . . 1

La relación de cada asiento en una misma certificación 
no se cobrará más que una vez, aun cuando se refiera á va
rias fincas.

: Número 12.

Guando las certificaciones deban contener expresión ó re
ferencia de no existir asiento ninguno ó asiento de clase de
terminada respecto de fincas ó derechos reales se cobrará:

Pesos Cts.

Por lo referente á cada finca ó derecho que val-'
: ga menos de 300 pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘35
De 800 pesos ó m á s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50

Número 13.

Por la busca en el antiguo ó nuevo Registro para hacer la 
manifestación cuando no se determina el folio y libro en que 
se halla la finca, ó para expedir las certificaciones á que se 
refieren los números precedentes, por cada finca y año que 
se haya de consultar se cobrarán los honorarios que deter
mina la escala siguiente, no pudiendo exceder en cada caso 
del importe que también se determina.

gravámenes que en el Registro resultasen cancelados del 
importe de tales gravámenes. Si el valor de cada finca ó dere
cho no constase del título, se exigirá al presentante que lo 
manifieste en una nota en papel simple, que se archivará en 
1 a oficina. Si no hace esa manifestación, tendrá el Registra
dor derecho á percibir la cuota mayor de la respectiva escala 
ó la que estimase procedente.

8.a Cuando para fijar el valor correspondiente á alguna 
finca ó derecho real que se transmita sea necesario computar 
algún gravamen que les afecte, y afecte además á otros bie
nes no estando determinada la responsabilidad especial de 
cada uno de ellos, se presentará una, nota en papel simple, en 
la cual se detallen los bienes todos que están sujetos al gra
vamen y el valor de cada uno de ellos, con objeto de que el 
Registrador haga la cuenta procedente, computando al gra
vamen, en cuanto pesa sobre la finca ó derecho que se trate 
de inscribir, el importe que según el valor de éstos les corres
ponda á prorrata con el de los demás bienes gravados. Si no 
se presentase esta nota podrá prescindir el Registrador del 
gravamen en cuestión. ’

9.a Los Registradores de la propiedad no deberán percibir 
cantidad alguna en concepto de honorarios sin que la persona 
que la satisfaga recoja recibo detallado y firme en el respecti
vo talón, que habrá de conservarse en la oficina, la confor
midad con aquél. Si no supiere firmar, deberá hacerlo un 
testigo á su ruego.

Madrid 10 de Abril de 1891. Aprobado por S. M .= F abié .

MINISTERIO DE 1A GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por esa 

Dirección general á fin de determinar la interpretación 
que debe darse al art. 27 y  disposición 2>'de las tran-



Gaceta de Madrid.—Núm. 108 18 Abril 1891 187
citorias del Real decreto de 11 de Noviembre último, 
respecto á la concesión' de líneas particulares1 en los 
puntos donde existiere red telefónica; \

Y  considerando que las concesiones hechas para . el 
establecimiento y  explotación de las redes telefónicas 
existentes no envuelven ni implican á favor de los res
pectivo^ concesionarios él ótór^aíúiéátó exclusivo de 
privilegio alguno; 1 r - -

S. M. el Rey (Q. Dr..G..)v y  en ^u nopibre la Reina  
Regente del Reino, de acuerdo con lo, informado por, e l  . 
Consejo de Estado en pleno, se ha dignado resolver 
que, con arreglo al art. 27 del Real decreto de 11 de 
Noviembre id timo, puod.e concederse en los puntos en 
que exista red telefónica* y cop independencia de ésta* - 
el establecimiento de líneas particulafesfisiíxperjuicio- 
de los derechos adquiridos por los actuales concesio
narios.

De Realorden lo digo &■ Y¿;lX  parados efectos Consi
guientes. Dios guarde á Y. I. múchds años. Madrid 28 
de Marzo de 1891.

A S  o í * SILYELA 
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos penales.

Existiendo en esta Dirección genéral abonarés proceden
tes del Ejército de Cuba de la pertenencia de penados que 
han recibido su licencia en la Coloüía penitenciaria' dé Geüta, 
se cita á los interesados para? que pór sí ó persona le^aMeñ- ; 
te autorizada sé ptéséhtetf a récogérlbs deñtró de l1 improrro- • - 
gable término de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Manuel Bamp^Awbo^^dipeireiado en 22 de Abril de 1880, 
fijó su residencia en Cerezo (Burgos).

Domingo Pineiro García, licenciado en 16 de Noviembre 
de 1885, ídem en Lebriga (Sevilla).

Antonio González Ortiz, Ucenpjado en 25 de Mayo de 1887, 
ídem en Ciudad Real.

Ramón García del Valle, licenciado en 3 de Octubre 
de 1889, pasó á Oviedo.

Existen asimismo otros abonarés de penados que fallecie
ron en dicha colonia, y se cita igualmente á sus herederos 
para que acrediten serlo, con la debida declaración judicial, y 
se presenten por sí ó por medio, de apoderado á recibir en , 
esta Dirección aquellos valores* en el referido plazofie vein
te días; término que no deben dejar transcurrir sin la debida 
re el amac ió n para evitarse loseonsiguientes perjuichm.. „ -

Miguel Seura Cuinas, falleció jen 14 de Mayo de 1878.
.Tosé Fernández.^íóhSói ídeíp dé Marzq úft1fe79.*.L
Valentín Alégre," ídem en 27 de Noviembre de J881.
Jóse Cuenca RatndS: ídem en 18 de Septiembre de 1882. ~ ■
Vicente Martínez Folgado, ídem en 7 de Enero de 1885.
José Córtes González, idem en 9 de Mayo de 1888.
Francisco Quesa da, ídem en 9 de Agosto de 1888.
José Samper Asín, ídem en 20 de Noviembre de 1889.
Madrid 17 de Abril de 1891. =E1 Director general, A. Her

nández y López. So ü

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección gerieral, fecha de hoy, se 
autoriza á D, Antonio de Porras y Rodríguez, vecino de Cór
doba, para llevar á cabo dos rifas en unión de la Lotería Na
cional, adjudicando en la primera un espejo de dos cuerpos 
con marco dorado y tallado, rematando en una figura; dos 
jarrones de china con figuras y una mesa velador de mármol, 
de Carrara estilo mosaico; y en la segunda, una vaca de raza 
holandesa de tres á cuatro años dé edad, quedando obligado 
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto fiel 25 
por 100 y el del timbre, y á someter los procedimientos de 
las rifas á cuanto previenen las, disposiciones vigentes. ';

Lo que Se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos ■ 1 1 ...

Madrid 17 de Abril de 1891. =E1 Director* general, Olega
rio Andrade. ;

Dirección general de Contribuciones directas.

Transcurrido el término* prefijado por la legislación v i- 1 
gente desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Pie de Concha, y no constando que inte
resado alguno haya obtenido la consiguiente Real carta de 
sucesión en el mismo; cumpliendo con lo mandado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de-14me l e 
brero de 1847, se publica por segunda vez la vacante del men-. 
clonado título con objeto de que los que se consideren con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia, 
y Justicia en demanda de dicho documento en la expresada 
dignidad en el preciso término de seis meses, señalados ■.'par 
las citadas disposiciones, previo pago del impuesto especial 
y demás derechós que á la Hacienda correspondan.

Madrid 13 de Abril de 1891.=E1 Director general, Ramón

Fábrica Nacional del Timbre.

El día 21 de Mayo próximo, á ías dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica la*subasta pública para Ja. adquisición 
de 12.000 kilogramos de carbón de encina que sé cons^ er(?<? 
necesarios en la misma durante el año económico de 1891-92.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera tomar 
parte en la licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á la referida subasta, que es
tará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados,

desde las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya su
basta se ajustará al modelo que á continuación se inserta.
; Mad id 15 de Abril de 18(91.—El Ingeniero Jefe Director, 
Federico G. Patón. ( ‘ ,

\ - Modelo de proposición.

I Don . ---- , vecino .de%. . . . , que,vive. calle de . . . .  . núme
ro   cuarto   que reúne cuautas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estáaó) éáterado del anuncio
inserto en la Gaceta de MADRiD^húMAá.., fecha  y
f$oletin ojicidl, núm ¡up¿4.cfeclifK.. uay y de.cuantos nequiéi- 
fos se previenen en é l; pliego de. condiciones ; aprobado que * 
obra en la lábr iea * Naqiónal del Timbre para ̂ adquirir 12.000 
kilogramos de cáihón dé; encinay el núíñBro que sobre éstos 
puedan pedirse hasta un máxima de un;25 por 100 más, con 
?|rreglo al mismo pliego en pública su basta-y con destino á 
dicha Fábrica, se compromete éste á entregar en lá misma, 
<|adá kilogramo de carbón de encina dé las circunstancias 
que se expresan ernel referido pliego* el cual aceptaren todas- 
$us partes sin aitetadón ulterior*-al precio de. ^céntimos 
(|e peseta (en letra)?1̂ . ~ - "i. i* , . ■
| (Fecbay* firma del .interesado.) ' 620—S

i B A N C O  D E  E S P A Ñ A

\ Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vence
rán en 30 de Junió y l .9 de Julio próximos venideros, corres- 
pondientes á los valores depositados en este establecimiento,
$e avisa á los interesados;
i 1.° Que podrán retirar los cupones en rama, previo pedi- í 
|o, así como avisar por escrito que se conserven unido& ádóS  ̂
títulos,-hasta el día 30 del corriente' Incliisive, los de la Deu- 
iapeipetnaal :4 por A00 exterior y de billetes. XXpo.teearios 
te-Ja^siardnfQubáv; y 4m|ta;e£fií;a 1,6 heMa v q 'in jnnc^ 
de todas las,deqiás clases de valores depositados, 
f 2.° Que transcurridos estos plazos, el Raneo proceder^, 
SÍn exeepeión aIgunalyA..la presentación y-cobro,^  
pec.tiyps.cuppnes que.no,hayan sido objeto de pedido ó avi- 
éo, según queda expresado)
¡ 3.° Que no se admitirán en depósito los efectos que con
tengan el indicido cupón de 30 de Junio ó 1.° de Julio 
próximos? -:, v
I Desde el 1.° de Mayo los de 4 por 100 exterior y billetes H i
potecarios de la isla de Cuba. * - , > -
| Debele 1.° de Junio los de 4 por 100 perpetúo interióre v 
| Desdé el H  del mismo Junio IOS de 4-pordí)0 aiáóMzabléC 
y dé obligaciones déí f  esoro.
¡ Y  desde el 15 también de Junio los de los demás "Válores * 
ho méncionados. ! 4 - * > - •  ̂ í;
I MádHd 16 de Abril de 1891.= E l Secretario general, Juan* 
de Morales y Serranov ' < . > ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

 Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta techa, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Llamas de la Ribera y la 

i éstación férrea de Vegudlina tendrá lugar ante el Goberna- 
£lor civil t de León y Alcalde de As torga, asistidos; de los Xd- 
mini&tradares da G íreos de los mismos puntos, aí día 20 del 

- corrien4erú4a«un^de-la-4ardu^-^en,eL 
cénente* aeqaflpx̂ dijOhas Aútoridades.
hr~ E l ; tipq?)maxííáo para el remate será el de 1.450 pesetas 
téduáTeŝ . 4:0-

, Las/pIq^Ssicíóñes, extendidas en papel de la clase 1 1 .*, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
tinñados por el licitador en el sobre, acompañándose al des- 
cübiérto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber- consignada > ep concepto, d.e gapanti§k 
oatá Lomar parte en la subasta el depósito de i45(pese|as; en 
a Gaja general de Depósitos, en sus sucurskíes 'de las papitá  ̂f 

lefeda provincias, ó en su defecto en laŝ  Ádnalpistracipnea su^ 
balteínas de Hacienda ó Depositarías municipales de ĵo  ̂pun-J 
tos-en que ha de celebrarsella subasta, y un§tceidifica^h;ex^ 
pedida por el Alcalde de la vecindad del)proponente*., en ique 
cohete su aptitud legal^ buena conducta, y que cuenta :cpn re-% 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.; ;

•; El pliego de orden y detalle para la celebración de ía su
basta y de condiciones con arreglo a las cuales se contrata eí 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
dél Gobierno civil de León y en las Administraciones de Co- 
rrebs de León y Astorga durante las horas hábiles de oficina 
páMconocimiento del público.
• Madrid 10 de Abril de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

í D. F. de T., natural de   vecino de. . . me obligo á
 ̂desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
: la oficina del ramo de Llamas de la Ribera á la estación férrea, 
i de Veguellina y viceversa, píor el precio de.. . . .  (en letra) pe- 
, setas "anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. ,

, (Fecha y firma.) 612-S

Eh viítud de lo dispuesto por Real orden de está fecha, la 
i licitación pública pára contratar el servicio de conducción del; 
correo entre la oficina del ramo y la estación férreaidé 8a- 

: riñen a tendrá lugar ante él Gobernador civil de Huesca y A l
calde de Sariñena, asistidos de los Administrador o 3 de Co
rreos de los misinos puntos, el día 20 de Mayo próxinio, á la 

: una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di 
chas Autoridades. , „ , ,

El tipo máximo para el remate sera el dé 330 pesetas
anuales. .

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11. , se 
presentarán arregladas al adjuntó modelo en pliegos cerrados, 
finnados poi* el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal dehpostor, la carta de pagó origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
pára tomar parte en la subasta el depósito de 33 pesetas en 
la Caja géneral de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les fie provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos éii que ha de celebrarse lá subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, m  que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta coa re
c u r s o s  para desempeñar él servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su- 
' basta y de^ondiciones con  arreglo á las cuales se contrata e] 
■ servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinaí

del Gobierno civil de Huesca y en las Administraciones dé Có
rreos de Huesca y Sariñena durante las horas hábiles de ofi
cina para conocimiento del público. !  ̂  ̂ ; v  ̂ ; 4' ? 1

Madrid 13 de Abril de 1891. =  El Director general, Los ;
Arcos,. .. ,, . :■   ,

Modelo de proposición .
’ D.JF. de T.', natural de....., vecino de....., me obligo á des- ; 

empeñar la conducción del correo digno á caball o ó eU cárrua^ 
jé de cuatro ruedas desde la oficina 4 eb ;rap3ip.,.de;;-i SariíLép^ á- 
lá estación férrea del mismo punto y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas eh el pliego aprobado por el Gobierno.

• ■. ; ¿í. V.y .r > <Fechá, y firma.) 613—S

( Én virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licltáéión pública para contratarhl Servició de conducción dél b 
éorreo entre la oficina del ramo de Frómista y la de Astudi^ >j 
lio tendrá lugar ante el Gobernador civil PaJenc.ia Xlbtí- 
4es de Frómista y Astudiílo; asistidos dé los Administrado
res1 dé Cógeos de los mismos puntos, él día 20 de M&yb 
prfixinio, á la una de 1.a tarde, yen  el .local que respectiva? .■ 
ipente s,eñaíésn dichas Autoridades.
I Di tipd iñáxinlb' pain el remate será él de 750 peseta» 
anuales. ; 1 . 4
f Xas proposiciones* extendidas en papel de, la clase 11.a, sn 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmíadoS por el licitador en el sobre, acompañándose al descu-  ̂
bierto la cédula personal.dél postor, la cartâ dê  -pago nriginal ,;

.apredií.e;̂ ab<í,r  ̂ iCQ̂ Cépto de garantín p̂ r?t
tomar̂ p̂artê  ̂én la súfiáste él depÓáitb dé 75 pesetas en la Caja 
¿efié^ardótoépóéító^¿íwi 'Súdí sucursales ideólas ‘ capitales dfero 
|rovinéias>iP enisu defecfp ̂  }af;Ádn^inj,stracipnes ^subalter? ; 
pas .Hacienda 9 Dmp^itarías .^  de los puntos, eñ '
qúdhá déhélebrársé^ éubásti'yuña éeítificacíon expedida 1 
por el Alcalde de la vecindad del proponente,^nn qué ieo i^^q  
su aptitud legal, buena conduct^, .que . cuenta con reeur- 
Sos pa^a d.esempeñar el servicio que sólicitá’. ; * ^
¡ El pliego de orden y detállé párá lá celebración dé la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se c.onfrata el v 
feervicio de, referencia, ¡ estarán ^e manifiesto en, las oficinas 
fiel Gobierno civil dé l%lénciáy en íánAdministráéíofiés dá:' 
porteos de las horas. .

Publico* > 4 
}: Madrid 13 dé Abril de 1891. =  Él Director genera], Lo»
Arcos. 1 i‘‘
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

I D. F¿ <dé T ., náturál dé .  ̂veOino de. .;. * me obligo á 
desempeñar la cQndueciómdelrCoiTeQ diario A  caballo o en ca
rruaje decuatro ruedas desde la oficina del rain o dé bromis
ta á la de Astiidillo y viceversa, por él precio dev .. . ;  (en le
tra) pesetas Anuales; bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.
; (Fecha y firma.) 614 ~S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha* 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del raipo de Torbiscón y la de 
Adra tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Granada 
y Almería y Alcaldes de Albuñol y Adra asistidos de los Ad
ministradores de Correos de.los mismos puntos, el día 20 de 

 ̂préxiD^o, á.la una de lá tarde, y en el local que respéc- 
* íiváifieñté sénaléh dícliás Autoridades.

I íaElr4ipo Aaá^iinq; para el remate será el de 3.000 peseta^/ 
mnuales.
f ,£,asT proposiciones, extendidas en papel de la clase í 1 ,á, se1 
í)résbntaráñ árTégíádas- á l;adjunto modelo én pliegos cerrad- 
dos firmad o spornl licitador en el. sobre, acompañándose al 
¡descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
^original qué acredite haber consígnadb, en concepto de ga
rantía para tomar parte én la subasta, él depósito de 300 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales fie 
das capitales de provincias,' ó en su defecto en las Adminis- 
tráciohés Subalternas de Hacienda ó Depositarías m un i cipa-- 
des de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, ytm ^ < 
IcertificaQiójgt expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
pbnenté en qué conste su aptitud legal, bueña conducta y que 
¿cuenta cóü recursos para desempeñar *el servicio que boI^ü 
cita. v

El pliego de orden y detalle parala celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo alas cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici-* 
ñas de los Gobiernos civiles, de Granada y Almería y en. las> 
Administraciones de Correos de dichas capitales, Albuñol jr 
Adra durante las horas hábiles de oficina pára conocimiento 
del público. (

Madrid 13 de Abril de 1891. =E1 Director general, Loa 
Arcos.

 Modelo de proposición.

D. F. de T ., natural de   vecino de. . . . . ,  me obligo A
: desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde* 
la oficina del ramo de Torbiscón , á la dé Adra y  viceversa*

i por el precio de (en letra) pésetás-ánuálesV tajndas^oiiii
diciones contenidas en el pliego ?aprobado por el Gobierno*.

(Fecha y firma.) 615—S

 Sección de Telégrafos.

El día 7 del corriente se abrió al público, con servicio 15'. 
mitado, la estación telegráfica de Monreal, provincia de; Na .• 
varra. ' "

Madrid 15 de Abril de 1891.=El Director general,, JaxLer 
' Los Arcos. •

MINISTERIO DE FOMENTÓ

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del art. 8.0 del Rcal decreto de 13 de Sep

tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio-* 
nes á las cátedras de Aritmética, Geometría y principios d ¿ l 
arte: de construcción,, vacante^ en las Escuelas de Arte j  
Oficios de Alcoy, Almería, Béj(ar, Gijón, Logi:onu, Sant ̂ ago 
y Villanueva y Geltrá, ha quedado definitivamente constitui
do, de conformidad con lo propueatoporelXonsejo (¿q ins
trucción p ú b l i c a ,  e n  e s t a  forma: Presidente, br. D.. Ramón 
Larroca, Consejero de Instrññoion publica; Vocale^j d . José 
María Yevcs, D. José Antonio Rebolledo, D. Jos^ Haría Ro
dríguez Oarballo, D. Alberto de Begovia, u. v Aceve-
do y D, Joaquín Bellido; y Suplentes, D. F ederico ÁDaricio 
y D* Jo§é GéPuelo y Obispo»
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Los aspirantes á dichas cátedras son: D. Benito Conde y 
García, D. Boque Domínguez Barruete, D. Angel de la Vega 
y  Úgarte, D. Emilio Colombia y Baduán, D. Jorge Luzón y 
de las Cuevas, D Fernando Pastrana Pastrana y del Hierro, 
D. Miguel Monturus y Gallarzu, D Hermenegildo Frías y 
Sánchez, D. Francisco Correa y Ramírez, D. Joaquín Adsuar 
Moreno, D. Antonio Castilla y Folcrá, D. Marcelino Cajigal 
Yaldés, D. Luis Ferrero Tomás, D. Tomás Gil Pintado, Don 
Antonio Ibor y Guardia, D. Mariano Marín y Magallón, Don 
Manuel Pérez Ordoyo, D. José Pose Santamaría, D. Luis Bey 
Otero, D. José de la Viña González, D. Andrés Sánchez Cid, 
D. Juan Sandino Miguel, D. Angel Sáenz Corona, D. Juan 
Boca y Serra, D. José Buiz y Casas, D. Julio Buiz de Velas- 
co, D. Gerardo de la Puente, D. Antonio Llop y Dobon, Don 
Bamón Martín y Sánchez Bonisana, D. Carlos Castilla y 
Mármol, D. Ramón Cavanna y Sanz, D. Luis Caballero y No- 
guerol y D. Eduardo Vassallo y Roselló.

Madrid 15 de Abril de 1891.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 

último, esta Dirección general lia señalado el día 3 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 2.° de la ca
rretera de Sandoval de la Reina á Sotovellanos,, correspon
diente á la de Villanueva de Argano á la estación de Herre
ra, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 
lil.525  pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1891. =  El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Sandoval de la Reina á Sotovella- 
nos, correspondiente á la de Villanueva de Argaño á la esta
ción de Herrera, en la provincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la travesía de Tem 
dilla por la carretera de Albaladejito á Guadalajara, en la pro
vincia de este nombre, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 8.087 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministeiáo de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1891.— El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
B. N. N ., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la travesía de Tendilla por la carretera de Albaladejito á Gua
dalajara, en la provincia de este nombre, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquelía en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nu

mero de la  clase de Profesores, que se halla ve cante en la 
Sección de Pintura, por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Be
nito Soriano Murillo.

- Eas oandrieionoo eligidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento, que dicen:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Haberse distinguido por sus creaciones artísticas, ó 

por la publicación de obras didácticas de utilidad reconocida, 
ó haberse acreditado en la enseñanza de los estudios supe
riores en las Escuelas dél Estado. ■

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda, á solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dese cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
se funda la petición y propuesta. En este segundo caso, de
berá constar asimismo la voluntad por parte del interesado, 
de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamentos, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , los que ter
minarán el día 17 de Junio próximo.

Madrid 17 de Abril de 1891.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

Escuela central de Gimnástica.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 4.° del Real de

creto de 22 de Noviembre de 1889 y demás disposiciones v i
gentes de Instrucción pública sobre validez académica de es
tudios privados, se pone en conocimiento del público que en 
los días hábiles de la primera quincena del mes de Mayo 
próximo se admitirán en la Secretaría de esta Escuela las so
licitudes de los alumnos que deseen ser examinados en con
cepto de libres, las que deberán presentarse acompañadas de 
los documentos que justifiquen los siguientes requisito sre- 
glamentarios:

1.° Tener aprobados los estudios de la instrucción prima
ria superior.

2.° Poseer aptitud física necesaria para los ejercicios gim
násticos, cuya apreciación será hecha por los Profesores Mé
dicos de la Escuela.

3.° Presentar autorización del padre, madre, curador ó 
persona que represente al alumno de menor edad.

4.° Partida de bautismo para acreditar naturaleza y edad.
Madrid 16 de Abril de 189L=:V.0 B.°—El Delegado Regio

Director, A. San Martín.—El Secretario, A. Serrano Fatigati.

Oposiciones á cátedras.
Los señores opositores á las cátedras de Dibujo de adorno 

y de figura vacantes en las Escuelas de Artes y Oficios de 
Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Vplanue- 
va y Geltrú, se servirán presentarse en esta Corte, Escuela 
central de Artes y Oficios, sita en el Ministerio de Fomento, 
piso bajo, el día 4 del próximo Mayo, á las tres de su tarde, 
para hacer el sorteo y dar seguidamente principio á los ejer
cicios de la  oposición; previniéndoles que con arreglo á lo 
preceptuado en el reglamento, el que no se presente al acto 
del sorteo, <5 debidamente no justifique su ausencia, se en
tenderá que desiste de tomar parte en las oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
y en cumplimiento de lo que determinan los artículos 10 y 11 
del expresado reglamento.

Madrid 17 de Abril de 1891.—El Presidente del Tribunal, 
Feliciano Herrero de Tejada.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado D. Antonio Andrade y López Lago 
su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de Madrid, esta Jun
ta anuncia al publicóla devolución de su fianza por término 
de seis meses, á los efectos prevenidos en el art. 98 del Códi
go de Comercio.

Madrid 17 de Abril de 1891.=V .°B .°—El Síndico Presi
dente, José María del V alle.=E i Secretario, Aureliano Gil.
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SIOOIÓN D I  SANIDAD— NESCCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Abril de 1891.
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1
2

Varón. . .
THatti

28
2 m. 

20 
15 
14
3

Soltero . .  
Idem .... .
Idem........
Idem

V iru p l» Hn<mital P r o v in c ia l . . . . . . 27 Varón,... 19 Idem.. • . No hay datos. . . . . . J udicial.
T u h p rm iloR ifl... . . . A rcu a l . . . . . . . .  . . . . . . > 28 Idem... . . Idem.......................... >

3 Idem Tifus . . . . . . . . Hospital Militar.................
Hospital de la Princesa. .  
M azarredo, 3 ......................

29 Idem........ Ideni..., . . . . . . . . . . Judicial.
4 Idem .... . Idem .. . . . . . . . . . . . > 30 Hembra. j 8 Soltera. . Difteria....................... Duque de Alba, 7........ ..
5
6

Idem... • • Idem... . .  
Id em .....
Idem • •

Idem..................•••• 31 Id e m ..... 4 m. Idem... •. Tuberculosis........... Plaza de Lavapiés, 7 ........ »
Idem... . . R r o n n u it is . C.a de Andalucía, 1 3 .* ... > 32 Idem.., . . '25 Idem.., Idem.. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... V

7 Idem .... . 2m .
8m .
1

Idem. . .  ....••••• Virgen del Puerto, 5 ........ > es Idem........ 1 íd em .. . . Dentición.. . . . . . . . Yester, 8 ............. ................
8
9

10
11
12

Idem .... . Idem . Idem...................... .... Feijóo, 2 . . .......................
Serrano, 78 . . . . . . . . . . . . .

34 Idem........ 4 m. Idem. . . . Alferecía. Amparo, 7 9 . . . . . . . . . . . . .
Idem........ Idem • • Idem......................... 35 Idem........ 16 d. Id em ..., . Bronquitis. . . . . . . . Noviciado, 2 8 .................
Idem... •. 1 Idem........

Id em ..... 
Viudo. . .  
Soltero. .
Idem.......
Casado... 
Idem.

Idem. San Bernardo, 6 8 . , . . . . . . > 86 Idem... •, 3 m. Idem.. • • • Idem................. .. Toledo, 7 ................. .......... ..
Idem .... . 7m .

75
71

2

Idem .................. .. Zurbano, 13.........................
Doctor Fourquet, 32........

> 37 Idem... * 15 Idem .... • Pneumonía . . . . . . . Mira el Sol, 1 8 . . . ............. >
Idem .... • Idem.. ............... .. > 88 Idem... . . 71 Viuda • Catarro sofocante.. Almagro, 3 . . . . .  . . . . . . . . >

13 Idem .... . Pulmonía. ....•••• San Cosme, 14. * 39 Idem........ 6 Soltera.,. Fiebre catarral.. . . San Hermenegildo, 9 . . . .  
Toledo, 1 0 2 . . . . . . . . . . . . .14 Idem .... . Idem.. Príncipe, 11........ .. > 40 Idem........ 2 m. Idem... Catarro intestinal.. >

15 Idem........ 62
44

Idem.......................... San Bernardo, 5........ .. > 41 Idem..» • • 4 d. Idem .... . Cólico ventoso . . . . Luchana, 1 1 ........................
10 Idem....... Idem......................... Mediodía Grande, 9 . . , . . . 42 Idem .. . . 78 Viuda, . . Apoplejía.................

Idem..........................
Valencia, 22. . . . . . . . . . . . . »

17 Idem .... o 22
75

Id em ...,. 
Idem... *.

Id e m ............
Catarro pulmonar. 
Idem ........................

Tudescos 2 4 . . . . . . . . . . . . > 43 Idem. •. • 80 Idem........ Don Martín, 2 ................... .
Paseo de Luchana, 3 0 .. . .

*
18 Idem,.. „, Ronda de Atocha, 30.»'... > 44 Idem.., • - 74 Idem........ Derrame.. . , . . . . . . >
19 Idem .... . 76 Idem....... San Vicente, 2 7 . . . . . . . . .

Hospital Provincial...........
Hospital de la Princesa.. 
Olivar, 25....................... .

45 Idem .... . 3 Soltera . . Cerebritis... . . . . . China, 8 ......................... ..
20 Idem....... 9 Soltero . . Dilatación . . .  . . . > 46 Idem........ 15 d. Idem........ Eclampsia............... Corredera Alta, 1 2 . . . . . . . . »
21 Idem.. . . . 36 Casado •. Cónerestión. . . . > 47 Idem.. • • • 6 Idem .... . Meningitis.. . . . . . . Tudescos, 19........... >
22 Idem. . . . 1 Soltero Idem...............••••. > 48 Idem... 1 Id e m ..,.. Idem.......................... Abades, 2 4 . . . ,  . . . . . . . . .
23 Idem........ 55 Casado . . Idem .. . . . . . . . . . . . Cádiz, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . > ■ 49 Idem .... . 41 Idem....... Carcinoma.. . . . . . . Fuencarral, 119 . . .  . . . . . . >
24
25

Id em ..,.. 1 Soltero •. Meningitis.. . . . . . . Magdalena, 2 7 ................... > 50 Idem........ Degeneración . " , . . . Judiciab;
Idem........ 1 m. Idem........ Atrepsia.. . . . . . . . . Paloma, 14.............. .. > 8 51 Idem.., •. 77 Viuda. . . Anemia. ••..•••••• Madera, 42,................

26 Idem .... . 6m . Idem....... I d e m . . . . . * . . . . . . . , Pacífico, 22. > B 52 Idem .... . Feto Juan de Dios, 5 ................. >

Total do inhumaciones, 51 y  un feto.— Varones, 2 9 ; hembras, 2 3 .

Varones. Hembras. TOTAI# ✓

Deviruela........ .......................................................................................  1 1  2
De difteria..................... .............................. ........................... »  1 1
De sarampión., w . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  *  » »

( Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . .  9Y
Del aparato respiratorio..] P n eu m o n ías........ . . . . . . . .  6> > » - ■21

\ Otras respiratorias................  6J
Sífldnd 17 de Abril de,1891.s=r£l Director general, Carlos Castel.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Por el presente se llama y emplaza á D. José María Mon

zón, Oficial primero quefué de la suprimida Sección de Inter
vención de esta provincia en 30 de Agosto de 1819, para que 
en el término de doce días se presente en el despacho de esta 
Delegación á formular los descargos que tenga por conve
niente hacer en el expediente que se instruye para el reinte
gro de 40.297 pesetas, satisfechas duplicada,mente en libra
mientos de préstamos á los Habilitados de los regimientos 
de Extremadura y Asia, y cuy#funcionario es responsable al 
reintegro de dicha suma; en la inteligencia que si en dicho 
plazo no comparece, se procederá con arreglo á lo que se dis
pone en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Lérida 15 de Abril de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oja. 758—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus■ destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

. ■ , .CENTRAL

Avila.—María Bacas, Góngora, 1.
Almagro.—*Eloy Díaz, Salinas, 2, segundo.
Barcelona.—Ricardo Sánchez, Madrigal, sin señas.
Alicante.—Oretio, ídem.
Sanlúcar la Mayor.— Jacobo Sánchez Bocanegra, hotel 

Inglés (ausente).
Sevilla.—Idem, id.
Santiago.— Rodríguez Seoné, Ooloreros, 2 (ausente).
Alicante.—José Yalenzuela, Cabestreros, 13.
Avila.—José Torán, Góngora, 1, convento.
Villamanrique.—Jacobo Sánchez Bocanegra (ausente).
Ferrol.—Del Moral, Diputado (ausente).
Belmonte.—José Martínez, plaza Bilbao, 7, tercero.
Tánger.—Schmist, Telegraph restant.

NOROESTE

Murcia.—Dolores Morales, Conde Duqiie, 32, principal.
Cartagena.—Julia Mora, Ponciano, 7, bajo.

E. MEDIODÍA

León. Enlace.—Diego Rey, paseo de las Delicias.
ESTE

Granada.—Paula Mendo, Serrano, 59.
San Juan de Luz.— Silburu, calle de Recoletos, 10.
Madrid 17 de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Murcia.

El día 28 de Mayo, á las doce de su mañana, se celebrará 
subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta 
capital para contratar el servicio de provisión de correajes, 
calzado, monturas, utensilio, tablados de madera con ban
quillos de hierro y baúles que por el tiempo dé dos anos pue
da necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Murcia 9 de Abril de 1891.—El primer Jefe, Enrique He
rreras Fariñas. 621—8

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Huelva.

El día 18 de Mayo próximo, á las doce de su inañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, para contratar el servicio de provisión 
de prendas de vestuario, utensilio, calzado y tablados de ca
mas con banquillos de hierro, que por el tiempo de dos años 
pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo  ̂de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesio en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Huelva 15 de Abril de 1891.—El primer Jefe, Pedro Vé- 
lez y Yidal. 619—8

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 17 del mes último, núme
ro 151, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal 
de las maderas necesarias en la cuarta agrupación compren
didas en el pliego de condiciones formulado por el Negociado 
de Acopios en 23 del mismo, siendo el importe total de los 
mismas, al precio tipo el de 24.909 pesetas 30 céntimos.

Lá licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona el día que oportunamente 
se designará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría esta
rá de manifiesto hasta el día dél remate el pliego de condicio
nes indicado. r

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto dé 1876, la cantidad de 1.245 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adiudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 2.490 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior. .

Arsenal de Cartagena 13 de Abril de 1891.—El Secretario, 
Juan de Carranza. *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . .  ¿, que ha Dita en ia calle tal, nú
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á

nom b re de D. N. N., para lo qu e se h a lla  d eb id a m en te  a u to 
rizado), hace p resen te  q u e , im p u e sto  del an u n cio  in serto  en  
la  G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m — . .  de tal fech a (ó en el Bole
tín oficial de la  pro vin cia  d e . . . . . .  n ú m . . . . .  de tal fech a),
para contratar las maderas necesarias en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tan- 
tas pesetas tató,?_céntimos por ciento), todo por letra.

Nota. Las senas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 617—8

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Juntase saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los efectos de cristal y porce
lana que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años , bajo los precios que como tipos se señalan en la rela
ción unida ah pliego de condiciones y con sujeción á dicho 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 260 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero.. . . .  
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de.. . . .  de fe
cha... . . ) ,  y pliego de condiciones para contratar el suministro 
de los efectos de cristal y porcelana que puedan necesitarse 
en esté Arsenal durante dos años, se compromete á llevar á 
efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados co
mo tipos para la subasta, en la relación unida al mismo, ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 14 de Abril de 1891. ~E1 Secretario, 

Antonio González. . 618—S

Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene

ral de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso y 
con arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una pla
za de Profesor auxiliar supernumerario vacante en la Sección 
de Letras del Instituto de Lérida entre los individuos ^que 
reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
tituló.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme k alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de di
cha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 8 de Abril de 1891.=E1 Rector, Julián Casaña.
751—M

Universidad de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en orden de 14 de Marzo 

último, y con arreglo á los Reales decretos de 25 de Junio de 
1875 y 23 de Agosto de 1888, han de proveerse por concurso 
dos plazas de Profesor auxiliar supernumerario gratuito con 
destino á la Facultad de Farmacia de esta Universidad.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° 
del expresado decreto de 2o de Junio de 1S75, es necesario 
acreditar: ,

Haber cumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Doctor en dicha Facul

tad ó tener hechos los ejercicios, debiendo presentar en 
cualquiera de estos casos el correspondiente título al tomar

P°SAcreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera
asignatura. . . _ „

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á la Sección en 
que el aspirante pretenda prestar sus sei vicios.

Ser Catedrático excedente. # •
Por tanto, los que se crean adornados de las circunstan

cias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á

este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo tener entendido que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes termina á la hora de las 
dos de la tarde.

Santiago 13 de Abril de 1891.=E1 Rector, J. Gil.
764—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el 20 de Febrero último la apertura de la calle de 
Galileo, zona 1.a, conforme á lo preceptuado en el art. 31 del 
reglamento de 19 de Febrero de 1877 para ejecución de la ley 
de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre de 1876, se 
convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle, á la reunión que se 
celebrará en la primera Casa Consistorial él día 14 de Mayo 
del corriente año á las tres de su tarde, con el fin de deliberar 
y acordar acerca de los siguientes extremos:

1.° Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que hayan de tener fachada á dicha vía, y

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
terreno.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según lo dispuesto en el ar
tículo 31 del citado reglamento, se constituirá la junta sea 
cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos que en 
ella se adopten, unánimemente por los que concurran, respec
to de aquellos extremos, serán obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre la 
repetida vía.

Madrid 16 de Abril de 1891..=El Secretario general, 
R. Salaya.

Alcaldía constitucional de Feria (Badajoz).
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado crear una 

plaza de Farmacéutico titular para el suministro de medici
nas á 100 familias pobres, dotada con 750 pesetas anuales.

La población cuenta 903 vecinos y más de 3.000 habi
tantes.

Los Profesores que aspiren á obtenerla, dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Feria 12 de Abril de 1891.=E1 Alcalde accidental, Ilde
fonso Sánchez. 755—M

El día 30 de Junio próximo quedará vacante una plaza de 
Médico Cirujano de esta villa que venía dotada con 999 pese
tas anuales para 1a. asistencia de 200 familias pobres. Y el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado, que en vez de 
una, se creen dos plazas de Médico Cirujanos titulares para 
la asistencia de 100 familias pobres cada una, con la dota
ción de 500 pesetas anuales.

La población cuenta 903 vecinos y más de 3.000 almas, 
pudiendo los Profesores que aspiren á desempeñarlas, con
tratar ó igualarse con el resto del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de treinta días, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Feria 12 de Abril de 1891.=E1 Alcalde accidental, Ilde
fonso Sánchez. 754—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CACERES
D. Feliciano Fernández y Rodríguez, Oficial de Sala en 

esta Audiencia territorial de Cáeeres.
Certifico que visto en la Sala de lo civil de la misma el 

pleito procedente del Juzgado de primera instancia de Fre- 
genal de la Sierra por el Excmo. é limo. Sr. Obispo de la 
diócesis de Badajoz, con el Sr. D. Fernando Fontes y demás 
sucesores de D. Joaquín Fontes y Alvarez de Toledo, sobre 
reconocimiento y pago de una carga benéfica, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación 
dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad de Cáeeres, á 18 de Marzo 
de 1891, en los autos declarativos de mayor cuantía, sobre 
reconocimiento y pago de una carga benéfica impuesta por 
D. Alonso de la Paz en censo que pesaba sobre los estados y  
mayorazgos del Duque de Osuna, procedentes del Juzgado 

de primera instancia de Fregenal de la Sierra, entre partes, 
de una, como demandante D. Fernando Ramírez Vázquez, 
en concepto de Obispo de la diócesis de Badajoz, y por Bu fa
llecimiento ha sido continuado por D. Joaquín Rodríguez. 
González como Vicario capitular, Sede vacante de dicha dió
cesis, y el cual ha sido representado en esta Superioridad por 
el Procurador D. José García Sánchez, bajo la dirección del 

j LetradoD. Juan Muñoz Chaves, y de otra como demandados 
D. Fernando Fontes y Melgarejo; Doña Casimira Mauri y 
Pastor, como madre de sus menores hijos D. Enrique y Don 
Joaquín Fontes y .Mauri; D. Santiago Sandobal y Melgarejo, 
como marido de Doña María del Carmen Fontes y Melgare
jo, y Doña María del Pilar Fontes y Melgarejo, vecinos los 
dos primeros de Murcia; el tercero de San Clemente, y la úl
tima de Valencia, representados por el también Procurador 
D. Manuel Martínez Cuesta, bajo la dirección del Letrado 
D. Juan Hidalgo Cabanillas; y los estrados de este Tribunal, 
en representación del también demandado, y que no ha com
parecido D. Carlos Schemit y Grandpré, como padre de su 
menor hija Doña María Teresa Schemit y Fontes;

j>arte ;dispositiva.---Fallamos que debemos confirmar y con-
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firmamos con las tres cuartas partes de las costas de segunda 
instancia al apelante, f  lá cuáitá parte restante a los apelados, 
la sentencia que dictó en estos autos en 5 de de Mayo de 1890 
el Juez de primera instancia de Fregenal de la Sierra, por la 
que éé.absuelve de la demanda deducida por el Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Fernando Ramírez. Yázquez, con su carácter de 
Obispo de la diócesis de Badajoz;, sustentada hoy por D. Joa 
quín- Rodríguez y González, Deán de la Santa Iglesia Cate
dral de Badajoz, elegido Vicario Capitular en Sede vacante, y 
Gobernador de la diócesis, á los demandados, heredex^osy suce
sores de D. «Joaquín Fontes y Alvares de Toledo D, Fernando 
y Doña María del Tilar Fontes yMtlgafejo, D. Santiago San- 
dobal y Melgarejo, como marido de Doña María del Carmen 
Fontes y Melgarejo; Doña Casimira Máuri y Pastor, como re
presentante legal de sus menores hijos D. Enrique y D. Joa
quín Fontes y Mauri, y D. Carlos ScíietpiFy'Grandpré, cómo 
padre,de.pu menor fiíja.Dona'Marfji'Scíiófiiit y Fontes, sin fia- 
cer expresa condenación de costas. Se declara que no; son de ; 
abono á los actuarios D. José María Rodríguez y D. Remigio 
Palanco los derechos devengados po r las diligencias deque 
se fiace mención en el último resultando, y mandamos que por ¡ 
quien corresponda se reintegren los documentos, folios 58 
y 254 al 257; cuidando de ello el Juez de primera instancia, 
así como, también de corregir a los mencionados actuarios 
por los defectos y omisiones anotá'das, dando cuenta de 
haberlo verificado, procurando en lo sucesivo la puntual y 
rigurosa observancia (Je la ley de Fnjuici^miento civil. Ad
viértase en concepto de corrección disciplinaria ul Juez Don 
José"Crespo y García, que las sentencias las pronuncie en lo 
sucesivo,' necesariamente dentro* deb término que establece 
la Iey.tKotjfíquesé éstááénteneiá en lo$ e^ttadpS'.detTjúbu-, 
nalqmrja rebeldía de D. Carlos ,Scfiemit-y.-Grandpré* y  pu
bliques^ eb encabezamiento^ .parta .dispositiva d e . ía misma 
pori’Sdiéiofe, que se -fijarán-en Tos» sitios de costumbre éinsar* 1 
taráfieíi, eí; Boletín oficial \a provine ía de Badajoz y G a c e t a  
d e  i&íApmp, uniéndose un ejemplar a los aüt Póngase ade- 
más¿eétá sentencia en conocimiento,del Gobernador civil de 
la misma provincia de Badajoz, por medio de testimonio á 
losjíinqs,qupjprocedan, según el Real decreto é instrucción 
de ¿i^jÁJWLiíe 1875, estableciendo el protectorado del Go
bierno en la Beneficencia. Devuélvanse las Autos á su tiem
po con.la oportuna certificación, al Juzgado, de donde pró- 
ceden / ; " - ‘M  o .................  . T< ’ M

AsTíó pronunciamos; mandamos y  Trmamos.=Efiriqiie . 
Suárez^FrancisCo de Saleó Asóarza.—Antonio Benítez Mon
tenegro. ̂ Manuel P. Gómez.

Publicación.—Leída y publicada lia sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco de Sales Ascarza y Martínez, 
Magistrado ponente, estando celebrando audiencia pública la 
Sala dp lo .civil de esta Audiencia territorial en el día de hoy, 
de que yo el Secretario certifico.

Cáeereé 18 de Marzo de 1891.=José Pacheco.»
Y'para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 

sirva de notificación ai-rebelde D. Carlos Scfiemit y Grand- 
pré, en cumplimiento de lo mandado, extiendo y firmo la 
presente en Cáceres á 21 de Marzo - de 1891.=Feliciano Fer
nández y Rodríguez. X—1732

' m a d b id  '
Porinedio de la presente, y en cumplimiento á lo manda

do por ía Sala segunda de lo civil de la Audiencia territorial 
de está Corte, en providencia fecha 9 del actual, hago saber 
á D, León Sarro Remis, cuyo paradero se ignora, la renuncia 
que de su representación fia hecho el Procurador D. Luis 
García Ortega, en los autos seguidos por el mismo con la 
Compañía de seguros contra incendios; titulada l a  Urbana, 
sobre cumplimiento dé un contrató, fióy ejecución de senten
cia; y le apercibo de que si en el término de veinte días no 
comparece en dichos autos, mediante Procurador habilitado 
en forma, sé le tendrá por desistido de la apelación por él in
terpuesta.

Madrid 11 de Abril de 1891.=EÍ Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. X—1728

Juzgados de primera instancia.
LORA DEL RÍO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido. !

Por la presente requisitoria cito, - llamo y emplazo á u n  
individuo llamado Cesáreo, de oficio charanguero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, y residió 
en las minas de La Beunión, donde, en unión de José Fer
nández Rodríguez, robó varias ropas y efectos en chozas de 
Juan Antonio Asen jo Martínez y José Martínez Herrera en 
la noche del 20 de Marzo ú l t im o ,  á fin de que en el termino 
de diez días, á contar desde ,1a inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta p r o v in c ia  y. G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en c a u s a  q u e  en este Juzgado se le 
sigue por robo.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial procednh á ía busca ■ 
de dicho individuo, remitiéndolo, casó de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Río á 6 de Abril de 1891.—Msnuel' Gó
mez Quintana.—El Secretario, Ricardo Poves. J—2118

LUCENA
D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción dé este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José González 

sin que conste su segundo apellido, y cuyas señas son: alto, 
moreno, delgado, con bigote negro, algo hoyoso de viruelas,

vestido con traje oscuro, corbata y sombrero Hongo coJor 
marrón, con una sortija en eí dedo pequeño de la manó iz
quierda, el cual estuvo en ésta ciudad dos ó tres días antes 
de Navidad del año Í888, manifestando era vecino de Córdo
ba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la in
serción dé éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiaBdé 
epta provincia, se presente en este Juzgado, á fin de notifi
carle el auto de procesamiento en su contra dictado y reci
birle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde: “ *

l A la vez ruego"y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é endividuos dé la policía judicial de 
lá Nación, practiquen diligencias en busca de dicho indivi
dúo, y e h  su cása lo remitan á la' cárcel de este partido fin 
ct,ase dé detenido, á mi disposición;1 pues así lo téngo acol- 

, d'pdo en la caiisa que contra eímismo y otrosfie sigue sobre 
rqbo de alhajas y metálico a Doña Aurora de láTorrey Lara, 
dlf éstos vecinos. . , *

;¡ Dado en Lucen a á 10 de Abril de 1891.= Joaquín Moreno.^ 
El actuario, Pedro Loman. , J —2147, ,-*■

s D. Joaquín Moreno y Esparza,, Juez de instrucciónfie ¡esta > 
ciudad y su partido.

; i Por lar prese n t(e se cita, llama y emplazará Jipan González; 
ry/Muñóz, natural de Posadas, de la provincia de Sevilla, en 
lé qué ha vivido, calle Osario, núm. 18, de cuarenta y cuatro y 
áfiuarenta y seis años de edad, viudo, industrial, cuyas de
más circunstanciad y paradero se ignoran, para que en el tér- 
ndfino de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde 

' la| inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Sevilla, sfe presente en este 
, Jfizgado para notificarle el auto de procesamiento y  recibirle 
declaración en la causa que se instruye sobre hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

1 A la vez ruego y encargó á todas las Autoridades, tanto 
c|viles:eomo-m,iljtaj*es é MditiduoS: fifi Jal policía judicial de 
lá Naqión, practiquen diligencias enhuscar de 'dicho indivi-5 

rdtio, y en su caso procedan á su detención y remisión áleu
cárcel de,estre,partido, á ipb disposición;

* Dada en Lueepa á 11 fie Abril de 1891.=: Joaquín Moreno. 
El actuario, Pedro Romero. . J—2148

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del,distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ' 
actuario que suscribe y dictada en.autos ejecutivos seguidos 
á Instancia de D. Benedicto Antequera, mandatario de D. Ra
món Gómez-Villafraucar con D.'EdxiaMo Trota,.corno; tutor 
dé los menores- herederos de D. Federico Guilmaín y Des
di amps, sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta, 
cuyo acto, tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
efi el de Baza el día 9 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
varios, trozos;dn^tierra^nracolar ,y cortijo en , mal estado,

; sito tqd.o..en jurisdicción de .Daza,; campq; de ^Jalialcóii; con. 
u ia  superficie en total de 298 fanegas, y cuya tasación en 
tcitalidad ha sido hecha éñ láfiantidád dfi 7vÍ88 pesetas; de
biendo hacer presenté qué no sé Mmitira postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicha tasación/que para tomar 
parte en la expresada subasta habrá que consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de aquélla, y que no se han presen
tado, los títulos de propiedad de dichas fincas. , , <■ ,i
; í Madrid 17 de Abril de 1891.=V.° B.°=Ponce de León«= ¿ 
El actuario, Fernando Beltrán Aguado. , . X—1724

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta capital, en las dili
gencias que por el mismo se siguen para la ejecución de la 
sentencia recaída en causa criminal seguida de oficio contra ; 
Luciano Sánchez Coronado, por alentado y lesiones, se sacan 
á pública subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo

Dos cuartas partes de casa proindivisa,,situada en la ca
llé de la Amargura, núm. 10, de la villa de Barajas, de Ma
drid: ,linda pqr la dei’éclia con casa de los Sres. Santín de 
Que vedo, hermanos; Izquierda pajar de los herederos de 
D. Cristóbal Gómez de Magaña, y espalda tierra labrantía de 
esta hacienda; habiendo sido tasadas las dos mencionadas , 
cuartas partes en 500 pesetas.

Para el remate, que se verificará simultáneamente en este 
Juzgado y en los de instrucción de Alcalá de Henares y To
ledo, se ha señalado el 5 de Mayo próximo^ y hora de la una 
dé la tarde,, en la sala audiencia de los respectivos Juzgados; 
se advierte á los licitadores que para tomar parte en la su
basta han de consignar fil 10 póT 100 del valor de tasación de 
las indicadas Eqlta^es fie casa; que los títulos de propiedad 
d£ las mismas sé encuentran de manifiesta en la Secretaría 
dfel infrascrito, con los que habrá que conformarse, sin tener 
derecho á exigir otros, y que si hubiere, postor que ofrezca 
lás dos terceras del precio que sirvió de tipo parala segunda 
sfibasta (ó sea con rebaja del 25 por 100 del valor de tasación) 
y que acepte las condiciones de la misma, se aprobará el re- 

. niate. .
J Madrid 13 de Abril de 189L=Y.° B.0=M uñoz.=Él Secre

tario, Vicente Moreno. J —2211
MADRID—NORTE

2 En virtud de ejecución despachada por auto fecha 31 de 
Enero último dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, en los ejecutivos proJ

movidos por parte de D. Vicente Rayo y Gracia contra Don 
Pedro Manjón y Mergéliná, sobre págo de 5.625- pesetas, in- 

i tereses dél 5 pór 100 ihénsúal y costas/ se hace saber por me
dio del presente á D. Pedro Manjón y Mergelina, que habien- 

1 fio sido requerido de pago por medio de cédula en su domi- 
' cilio de Sanlucar de Barralneda, sin haberlo verificado ni em- 

bargádose1 bienes de lá propiedad por no encontrarse ningu- 
- iio en dicho domicilió, á solicitud de la parte actora se ha 

declarado embargada á las resultas de dichos autos la plaza 
de Toros de la ciudad de Cádiz, con todas sus dependencias 

’ como propia del Sf; Manjón, y siendo ignorado el actual do
micilio ó paradero de éste, se Cita de remate1 al D. Pedro 
Manjón, para que en el preciso término de nueve días, se 
persone ehlos autos ^  se opónga á la ejecución si le convi- 

1 niereVapercibido que de bo verificarlo se le declarará enre*- 
beldíaá los efectos délart. 1.462 de la ley Procesal, parándo
la el perjuicio que haya lugar. v
[ Madrid 11 de Abrils de Y89Í!=V> B.°=E1 Juez, JoséR.

’ 2|apata^El actuario, Pedro Mariano de Benito.
X—1726  ̂ r-

f M ADRID-GESTE
f D. Federico Mon^alve y Callejo, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de la misma.

; Por el presente se anuncia ej fallecimiento sin testar de 
.jijona'Filomena' brociea*y Vfilillñ, natural yvec in a  de está 
Corte, soltera, fie cuarenta y seis apos de edad, hija de Don 

f Bonifacio y Doña María Encarnación,' cuyo fallecimiento 
jOpurrió eñfista* capital el día «30 de Enero último, y cuya he
rencia reclama Doña Cándida León Velilla, D. Agustín y  

.. Doña Concepción Herrador Velilla en concepto de primos 
hfermanós de la finada; Doña Rita Herrador Raiz, D. José, 

rD. Alejandro, Doña kosa, D. Enrique y Doña Carmen Gon
zález Herrador, como sobrinos de primos hermanos de la di
funta. •

: Al propio tiempo se llama á los que se crean con igual ó 
niejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días; apercibidos que 
dé nó vérificárló les parará él perjuicio á qué liubieTé lugar.

| Dado en Madrid á 16 de Abril de 1891. =Federico Monsal-* 
ve. =±Anté mi^JuanT. P érez/lff v ' X—1725

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instanciádel distrito del Óeste, en autos sobre quiebra 
de los Sres. Sucesores de J. Trillard en 4 del actual, se hace 
saber á todos los acreedores y deudores de dichos señores que 
lian sido nombrados Síndicos de dicha quiebra D. José Tri
llard, D. Hilario Dago y D. José María Palacio, con el fin de 
que se,entiendan con dicha Sindicatura en las reclamaciones* 
y pagos qúe'tuvíerañ que hacer.

Madrid 7 de Abril de 1891. =:V.0 B.°=Federico Monsalve.
El Escribano, Juan García Juez. 138—P

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de esta capital.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez 
Muro, hijo de Pedro,.y de María, natural de Navarrete (Lo
groño)^, de veintiséis años, casado, carpintero, que ha vivido 
en la calle de Morejón,. núm. 7, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
cálle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de practi
car cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parata el perjuicio á que hubiere 
lúgar. *

‘ - Al mismo tiempo ruego y encargo álas Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas son: alto, delgado, pelo ne
gro, bigote corto, cara delgada, nariz larga y afilada, y viste 
pantalón á Tayas, cazadora de pana, chaleco oscuro, sombre
ro hongo y botas de becerro, también negro; y en el caso de 
sér habido lo presénten ante el referido Juzgado.

Dada en Madrid’á 20 de Marzo de 1891.=:Laurentino 
Ocampo.c=El Secretario, Eugenio Sarmiento. J —2120

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
dél Oeste de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Fer
nández Gómez, hijo de Manuel y de Angela; natural de Ma
drid, de veintiocho años, soltero, carpintero, que ha vivido 
en lá calle de la Justa, núm. 22, cuarto bajo, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sitó en 
la calle General Castaños, núm. 1, con el objeto de practicar 
cierta diligencia, apercibido que de no verificarlo será decla
rado Tebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encatgo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas son: estatura alta, pelo negro/ 
ojos azules, color bueno, y viste pantalón de pana, cazadora 
y chaleco dé paño negro, corbata ídem, botas de becerroy go
rra de sedá, todo negro; y en el caso de ser habido> lo  presen- 
tén gante el referido Juzgado.

Dada en* Madrid' á 20 de Marzo de 1891 «ssLaurentino 
Ócampo.^El Secretario, Eugenio Sarmientov J—2121

; VALL ADÓLID-^AUDiEÑOIA
) D. Mánáho Herrero Mártínéz, J n m  instrucción del 

I distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
j partido.
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Cito, llamo y emplazo á Bernardino Barr os Gareía, natu

ral de Orejana, partido de Sepúl veda, provincia de Segovia» 
de veintinueve años, soltero, labrador, con toado que lia sido 
en e} penal de esta capital, para que á término de diez días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar, se presente en la cárcel de audiencia 
de esta ciudad en concepto de detenido; pues así lo he acor
dado en causa que contra él y otro pende sobre estafa.

A  la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes , 
de l,a policía judicial practiquen las diligencias oportunas 
para conseguir la captura del Berdardino, cuyas señas se ex-, 
presarán á continuación, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la citada cárcel en concepto de detenido y á mi disposición.

Dado en Valladolid á 4 de Abril de 1891. =Mari ano Herre
ro Martínez. = Por mandado de S. S., Licenciado Pedro M. 
Sancha.

Señas del Bernardino.

Estatura regular,; pelo castaño, cejas y  ojos id., cara re
gular y color bueno. J—1995

VERA

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ni
colás Jiménez Martínez, natural y vecino de Mojácar, jorna
lero, mayor de edad, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en la causa contra el mismo so
bre lesiones,

A  la vez requiero á las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que procedan á la busca y conducción del pro
cesado á este Juzgado.

Dada en Vera á 9 de Abril de 1891.=Francisco Roig.— 
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. J—2099

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vigo y su partido.
Hago público que en la mañana del día 11 de Marzo últi

mo, entre los kilómetros 123 y 129 de la vía férrea de Orense 
á Vigo, y barrio denominado Paraixal, parroquia de Teis, 
distrito municipal de Lavadores, en este partido judicial, fué 
hallado el cadáver de un hombre, cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual ,fuera arrollado por el tren que, proce
dente de Pontevedra, se dirigía á Vigo en la citada mañana; 
y  como quiera que dicho cadáver no pudo ser hasta ahora 
identificado, no obstante las averiguaciones que al efecto se 
han practicado y haber estado expuesto al público de confor
midad con lo prevenido en el art. 341 de la ley de Enjuicia
miento criminal, he acordado por providencia de está fecha, 
dictada en el correspondiente sumario que instruyo, expedir 
edicto llamando á los parientes legítimos del finado, con ob
jeto de ofrecerles el procedimiento, y ábodás las pértónás qtre 
puedan contribuir con algún dato útil abesclarécfihiéñtóldél 
hecho de referencia, circunstancias que en éF háyan concu
rrido y averiguar quién pueda ser el mencionado^ hombre, á 
fin de que dentro del término de diez días, siguientes á la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de las cuatro provincias de Galicia, comparezcan en la sal á 
de audiencia de este Juzgado á prestar declaración.

Dado en Vigo á 2 de Abril de 1891.=Edelmiro Trillo. =  
El Secretario, Gerardo Amado.

Señas del,hombre desconocido.
Edad al parecer de treinta y sei3 á cuarenta años, estatu

ra un metro 56 oentímetros, enjuto cLo carnes, tez blanca, 
pelo negro, ojos negros, cejas y bigote del mismo color, bar
ba afeitada, cara redonda,-nariz aguileña* frente despejada, 
boca pequeña y el labio inferior belfo, sin señales de ningu
na cicatriz ni lunar; vistiéndo chaqúeta de paño color café,^ 
chaleco de paño negro, blusa de tela fondo blanco, con cua
dros negros, faja de lana encarnada á la cintura, elástica de 
algodón, un pantalón interior de paño negro y otro exterior 
de tela; agrisada, remendado, zapatos negros de becerro de 
una sola pieza y gorra de paño negro. J—2039

- VILLALBA
En el expediente que se .instruye en este Juzgado para 

esclarecer y determinar si procede acordar la reclusión ó ad
m i s i ó n  definitiva en . un hospital de «dementes del alienado 
que se halla en observación en el de San Baudilio de Llobre- 
gat, Nicolás Fernández Díaz, natural de Santiago de Tras- 
parga, se acordó por providencia de esta fecha dictada por 
el Sr. D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo.de. 1885, 
publicar las oportunas cédulas de citación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, emplazando por 
término dé treinta días, contados desde la inserción de aqué
llos en los .referidos periódicos, á los parientes del Nicolás 
Fernández Díaz, para ser oídos en dicho expediente; bajo la 
prevención que si no comparecen dentro de aquel término se 
resolverá en definitiva y sin su audiencia, lo que proceda.,;;

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  al objeto, 
acordado, expido lá presente en Villalba á8 de Abril de 189F. 
Manuel Rodríguez ¡ , J—2070

VILLALPANDO
D> Adolfo Suárez, Juez de instrucción de nata villa y su 

partido.
Por el presente se cita y llama, por término de diez días, 

á contar desde la inserción de este edicto én la Gaceta de

M a d r id  y, Boletín oficial de la.provincia, tanto á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren el dinero y efectos ro-, 
hados en la noche dej. 1,.° dej actual ,en la casa habitación de

V enancio Serrano,, vecino, de Granja de Moreruela, que á 
continuación se expresan por medio de nota, como á cuantos 
puedan deponer acerca de dicho hecho, para que comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que-se instruye por el indicado delito; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y dependientes de lg policía judicial, ordenen la práctica 
de las diligencias conducentes para la recogida del dinero y 
efectos referidos y fietenpión de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justificasen su legítima adquisición, re  ̂
mitiéndolos á este Juzgado con las seguridades convenientes.

> Dado en Villalpando á 6 de Abril de 1891.=Adolfo Suá- 
v rez.=De orden,de S.- S ., Sergio Coca. ; ;, ,

Nota del dinero y efectos robados.
\ 1.° Cuatrocientos reales eñmonedas de 5 pesetas cada una.
: 2-° Un delantal azul bordado con estambres encarnado y 

. a^ul, al cual se hallaba cosido un pedazo de trapo guardando 
cuatro monedas de oro de 25 pesetas cada una.

¿ 3'° Doce sábanas, algunas marcadas con la letra F y otras 
con la S. ■ ' ■

■ 4.° Catorce camisas de hombre de lienzo blanco, algunas 
de éllati marcadas con las iniciales U y S, y otras con upa S 
sola. '■■■■- ■ "  "

5.° Seis almohadones blancos con puntilla, con la ini
cial F.

i 6.° Cuatro pañuelos de merino negro, con cenefas azules 
y encarnadas.

7.° Cuatro camisas de algodón blancas de mujer.
8.° Una bufanda verde.
9.° Un jamón de 10 á 12 libras.

? 10. Y unas tres libras de chorizos. J—-2040

ZARAGOZA—PILAR
j D. Francisco Roncales de Brased, Juez municipal ejercien

te la judicatura de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza. .

r Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Socorro 
Aragonés, de veinte años de edad, soltero, natural y domici
liado en esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d é  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, con objeto de notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le siguió sobre lesiones á Presenta
ción Escuín, y cumplir la condena que por dicha sentencia, 
se le impuso. * - '

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido el indicado Manuel 
So corro ; procedan á su captura y conducción á las cárceles 
dé esta, papital "para qué * m  elláá cumpla la cóñdéiiaU£e~ 
feírida. * ‘ 1

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1891.—Francisco Ron- 
calés.=De su orden, Romualdo Paraíso. J—2100

Juzgados municipales.
VILLAS EGA DE LA SAGRA

En el expediente dé juicio verbal instado en este Juzgado 
por D. Santiago Polo Ruiz, como apoderado de D. Juan Gue
rrero y Brea, contra Doña María y  Doña Leonor López Font, 
esta última de estado casada con D. Vicente Mañas y Ori- 
huel sobre pago de 168 pesetas y las costas, procedentes de 
contribuciones correspondientes al segundo trimestre del año 
>económico de 1890 al 91, se ha, señalado para la celebración 
la comparecencia prevenida en el art. 730 de la ley de Enjui
ciamiento civil, el día 28 del corriente, á las doce de su ma
ñana* én la  audiencia de este Juzgado, á la cual deberán con
currir las señoras demandadas por sí ó representadas legal- 

, mente con los medios de prueba de que intenten valerse; bajo 
el apercibimiento prevenido en el art. 729 de la expresa
da ley.

i Al propio tiempo se hace saber á las expresadas demanda
das, que por lá parte actora, fundada en los motivos del ar
tículo 1.400 de la referida* ley, sé ha pretendidó el embargo 
preventivo de las rentas y productos de los bienes que en esta 
jurisdicción las corresponda; y habiéndose decretado, han 
gido requeridos las colónos para que las retengan en su poder 
y á las resultas de dichos autos en 8 del corriente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide el 
presente edicto en Villaseca de la Sagra á 10 de Abril de 1891. 
V.° B.°=E1 Juez municipal suplente, Donato Martín.=Por 
su mandado, Juan José López. X —1727

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urgel.

No habiéndose depositado suficiente número de obliga
ciones para celebrar la junta general convocada para el día 19 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número d; se
ñores concurrentes, el día 26 de este mes, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Méndez Núñez, 
número ^segundo. . •
; Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 

convocatoria rervirán para esta segunda* del mismo modo 
qué las que se obtengan en virtud de. los nuevos depósitos 
qué se admitirán desde el día 20 ál 24 inclusive, de nueve á 
doce de la mañana.
* Barcelona 14 de Abril de 1891.= F or el Canal de Urgel, el 
Director, Pablo Garriga y Grau. X —1718—2

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Con arreglo al art. 31 de los estatutos de la Compañía, 

el Consejo de administración convocaá los señores accionis
tas á junta general ordinaria anual, que se clebrará el vier
nes 22 de Mayo próximo, á la una de lá  tarde, en el domicilio 
social de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12.

Los accionistas, tenedores de veinte acciones por lo me
nos, ^ue deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar : 
sus títulos con diez días de anticipación, ó sea lo más tarde
hasta el día 12 de Mayo inclusive:

En Madrid, en el Banco HipótéCário de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

.En... París,: en el Banco de París y  de los Países Rajos, nú
mero 3, rué d‘Antín.

I o r d e n  d k d  d í a

Memoria sobre el ejercicio de 1B90* ;
Fijación del dividendo de dicho ejercicio.
Nombramiento dé Administradores. ,
Madiúd 17 de Abril de 1 ^ 1 .±=E1 Secretario del Consejó, 

Pablo de Gorostiza. i X—1731

La Isleña Empresa mallorquína de vapores.
Balance del ejercicio de dicha Compañía comprendido entre el

1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1890, aprobado en junta ge
neral de accionistas i celebrada en 4 de Febrero de 1891.

Pesetas.
ACTIVO

Caja:
En la social....................... ... .5.668*96
Idem del Cambio Mallorquín...........  124*90
Idem del Banco de E s p a ñ a . 100

5*893*86
Vapores, *. * . . . .  • .. . * . . . . . . . . .  . . .  . * . 1.296.914*47
Almacenes.*r. . , . . . . . .  >... . .  * . . . . . 119.146*58
Utiles en puertos y repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . 72.311*49
Instalación y mobiliario........ 7 .......................... . 21.566*02
Valores.......................................... ...................... 6 086
Deudores. • * ,. • •. « . . . . . . . 4 724*82
Viajes de los vapores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 13 630*95
Pérciídá real en la venta del Jaime II.. . . . . . . . . 06 976
Cueñtás corrientes.. . . . . . . .  .'."i. . . . . . . . . . . . . . 2.644*90
Cuentas transitorias. . . . .  ¿. ................ . 69.570*46
Cbrresppnsales. ....................................... .. 993*43

1.681.058*98

PASIVO < i 0,- :
Fondo de reserva................................................ 27.500
Idem de calderas..................................... .............. 40.000
Dividendos activos............ ................ ................ 3.540

, Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
Corresponsales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.098*11
Cuentas corrientes............. ............... . . . . . . ....... 24.411*20
Cuentas transitorias. . . . . 12.071*91
Capital social........... ........................................ .. 1.397.000
Beneficio á liquidar......... . 78.339‘65
Residuo del ejercicio anterior.. . . . . .  68111

78.407*16

1.681.058*98

Palma 10 de Marzo de 189L=E1 Presidente. Pedro Sam-
pol.— El Secretario, Ricardo R oca .=  El Naviero Director.

; G; Alzamora. ;X—1733
Aguas del Gévora.

Balance de las cuentas de la Sociedad anónima en 31 de Diciembre
¿fe 1890.

£ Pesetas.
[ DEBE

Expropiación............... ............................. ............. 22 715*08
Material f a c u l t a t i v o . . ......................

1.11/ V/v
3.601*18

Efectos y m obiliarió;. .  .......... .................... . 670*13
. Compra del proyecto.. . . . . .  ; ........ .......... 43.3*0*90
Ayuntamiento de Badajoz....................... 329 837*26.
Oolígaciones sociales............................................. 333.071*47
Francisco de Paula Retortillo.............................. 26.413*09
Accionistas. . . . .  ........................................... .. 1.680
Personal administrativo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de oficina,. . . . . . .  íf, . . . . . . . . . . . . . . . . 11 030 77
Gastos extraordinarios... .............. ........... .. 16.522-81
Efectos á pagar ......................................... 10.000
Personal facultativo.......... ........... ............... . 96.108*18
Suministro dé aparatos*, .  *................................. 40.211*47
Caja social;................. ............................................ 205 961
Obras de la sociedad...............................................

vui
1.075.175*45

2.045.360*07

HABER . :
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.000
Subvenciones.................................................... . 53 975*66
Ayuntamiento de Badajoz....... *........................... 5 000.
Venta de aguas................................................... 585 221*80
Partidas en suspenso............ ............. ....... ........... 8 676*67
Amortización de acciones.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 289.725
Obligacionistas . ...... ............. ..................... .. 76.250

, Efectos á pagar...................... 40.000
Riegos y lavadero . .............. ............................. ] 2.719*89
Abastecimientos particulares. ............................ 237.158*73
Suministro de aparatos...................................... 746*20
Caja social... . . . . . . . .  * . . . » , . . . . .  . . . .  . .» «»* *« 205.906*12
García, Ferreiro y Compañía...... 125.000

2.045.360*07

Badajoz 1.° de Enero de 1891*;= Rafael Trújíllo.= José
Rincón,=Tom ás Vaca.

Aprobado en junta general de accionistas, celebrada en
este día.

Badajoz 31 de Marzo de 1891.= El Secretario, Manuel Ja-
roñes. •X—1729

La Unión y El Fénix Español.
C O M P A Ñ Í A ,  D E . S E G U R O S  R E U N I D O S

: El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará él día 14 de Mayo próximo, á las dos
de la tarde, en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17,

¿ Los asuntos puestos á la orden del día serán: la lectura dé
lá Memoria; el examen y aprobación, en su caso, de las cuentas
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del ejercicio de 1890; la fijación del dividendo, y el reemplazo 
de los señores Administradores, á quienes corresponde cesar,

Los señores accionistas que deseen asistir á Ja junta ge
neral deberán depositar sus títulos, con oclio días de antici
pación por lo menos á dicho día 14 de Mayo, en Madrid, Pa
seo de Recoletos, 17; en París, rué de la Victoire, 69, y bou- 
levard Haussmann, 13. ...... .

Madrid 17 de Abril de 1891.—El Director, G. d* Entrai- 
gues. ^  1723

B o l s a  d e M a d r i d .

Cotización o fic ia l del d ía  17 de A b r il  1891, a m p a ra d a  con la  
del día  an terior.

¡' ( A uBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ¡ "  ' ^    "
Día 16. Dia 17.

lleuda perpetua al 4 por 100 interior. 76'50 76‘50-60-55-15-50
76*55

& plazo. 77*10 76*50-40-45-50-45
fin cor. fir., 

cambio rn. 76*45 
76<65-'36-70 

fin próx. íir., 
csmb.Q m. 76*70 

77*20 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

púquefíof. 76*95 i 70‘6O-77'60-30
71*25-05-77 0¡0 

77*75-70-80
Nuevos,seriesG--y E ,  de lOQy $00 peseta*- * . 77*10-20
Idem id. al 4 por 100 exterior.  ............   77*80 78*85-90

pequeños. 79*80 77*00-78*75 77*85
78 0j0-78160-79*50 

Nuevos, series G y H , de 100 y  W0 pesetas » 78*50
láem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  88*25 88*35-40

pequeños.. 88'25 88*70-25-45-40-50\
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pése

las, al 5 por anual, amortizabies 
én 30 de Junio de 1891, números 1

20.000................................................................. » 106'45
Billetes hipotecarios de Cuba, 1888. 102*80 162*90-^0«85-90
Idem Id . id., emisión dé 1̂ 890, números

l.&l 340.000.  .........................    96*50 98*70-75-80 ,
no publicado. 96*70 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100.......... ................ . . . . .................  » »

Idem id. id. id. id., números 1 á 125.000. 101 0[0 ¡01 0[0
ídem id.-—Idem al 4 por 100...........................  » »
Idem id. id. id, id., números 1 á 50.000.. » 90*85
Acciones del Banco d? España................   416 OrO 416 OjO-417 0i0

417*50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »
ídem  id. id. íd. acciones al p o r ta d o r .. . .  » 88*50 *
Idem id. id. id. cantidades pequeñas. . 88 0¡0 88*50-75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

B AÑO B E N E F IC IO  DAN O B E N E F IC IO

Albacete   0*30 » Logroño  0*25 »
A lc o y .... . . .  .• 0*20 » Lorca  0*70 »
A lic a n te . . . . . .  0*25 » Lugo   0*80 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
A vila ....................  0*25 » M urc ia     0*25 »
Badajoz   0*30 » O ren se   0*36 »
B a rce lo n a .... .  0‘20 » O viedo  0*25 »
B éjar . . .  0*35 » Falencia  *0*30 »
Biíoao................... 0*20 » Palma Mafior.* 0*25 »
Burgos . . . . . .  o 0*30' » Pam plona  0*25 »
C á c e r e s . . . . . . .  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » R e u s ...   0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0**20 » S a lam a n ca ....  0*25 »
C astellón. . . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad R e a l . .  0*35 » S a n ta n d e r .. . .  0*20 »
C ó r d o b a . . . . . .  0*30 » Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
C o n iñ a    6*25 » /. Santiago  0*20 »
C u e n c a .  0*35 » Segovia  0*30 »
F e rro l   0*25 » S ev illa   0*20 »
G e r o n a . . . . . . .  0 ‘25 » S o ria .  0'30 »
G i jó n . . . . . . . . .  0*25 » T a r ra g o n a ... .  0*25 »
G ra n a d a ... . . . .  0*30 » T a l / l a  Reina. 0*70 »
G u ad ala ja ra . .  6*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*80 »
H a ro ....................  G*25 » Toledo  0*S0 »
H u elv a   0*25 » Tudela . . . . . . .  0*55 »
H u esca . . . . . . .  0*80 » | Valencia   6*20 »
J& én « ..v ... . . .  0*30 » V allado lid ...*  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Y ig o     0*20 »
L eó n . . . . . . e . .  0*30 » V ito ria    6*25 »
L érid a    0*20 » Zam ora  0*30 »
L in a r e s . . . . . . .  0%5 » j Z a ra g o z a ... . .  0*26 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DE ABRIL DE 1891
/ Deuda perpetua a! 4 por 10O exterior . . .  i  75*75
l ídem id. id. in te rio r ..............  á  »

Fondos e$pa~) Idem amortizable al 2 por 100....... á »
fie les............... A 3 por 100e x te r io r ........................... . á  »

f Deuda amortizable al 2 per 100 exterior, á  »
\ Obligaciones de Cuba, 18S6...........á 500*00

F m d o t f r a n - (  3 por 100.........................  á  94*90
ceses..............¡ 4 1 ¡2 p o rI0 0 ..................................................... ¿  105*85

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).... á  96 S[18

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 25*93 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*88 id.
Idem, á sesenta dias v ista, id. id,, 00*00 id.
Idem.,:i noventa días fecha, id. id., 25*70-25*71 id.
P arís, á  la  vista, francos, beneficio A papel, 2*65-2*60.
Idsmj á ocho dias vista, id. id ., 2*60-2*55-2*50 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Abril de 1891.

A T 'TTTW I  T E M P E R A T U R A  |
* ÍaÍ i3r humedad del aire

HORAS A ducida DÍ^SCCIÓN KSTADO

mllLetros Seco. Humede-clase del viento 491 « le lo .

6 m añana.. 709*83 5*6 2*4 M E... B risa .. Nuboso.
9 mañana.» 710*82 12*9 8*1 ENE.. Jdem.. Despejado.

12 del d ia . . .  708*63 19*6 11*6 ESE... Id, lig. Nuboso.
3 d é la  tarde 706*79 22*2 11*6 ESE .. Calma. ídem.
6 de la larde 706T4 18*6 9*8 E S E .. Id e m .. M. nuboso,
«de lanoche  706*81 16^6 7*4 S S E .. B risa .. jAlg. nubos

Tem peratura máxima del aire , A la  som bra  23*5 |
Idem mínim a.................................. ............................ *...........  3 6

D ife re n c ia .. .. .   .....................................  I9 ‘9
T em peratura máxima ai Sol, A dos metros de la tie rra . 29*3
Idem id. dentro de una esfera do c r is ta l .......................... 58* i

Diferencia.. . . . . . . . . .        .............  28 8
Tem peratura máxima A cielo descubierto jsn to  A la

tie rra  vegetal ó la b o ra b le . . .  ..............  33*7
Idem mínima, id................................    T9

D ife ren c ia ...................      31*8
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho

ras (kilóm etros) ........................    268
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 4*7 
Altura Sd. con respecto A la medía anual, A las nuevo

de la n o ch e ..............   — 0 2
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros). *

. •  ̂ ___

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  

p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  
F r a n c i a  é  I t a l i a  a  l a s  s i e t e  e l  d i a  1 7  d e  A b r i l  d e  1 8 9 1 . • ' :

7 Altura Tempera- ^  V
barométrica tura ^  Kstado láM o

á  0 °  A ■■ CÍO!! ' - j ’í

L0QUIDAEE8 r  al nivel °s del deI da! eieío. dBlSínar.del mar ea «entesi
milímetros, males, viento viento.

S. Sebastián. 767*8 13*0 N  Calma. Nuboso . . . T ra n q /
B ilbao  781*6 12‘6 S E .... B / lig . Despejado. Idem.
Oviedo  765*3 1**2 N E .. .  Brisa. I d e m . . . . . .  »
Poruña (7 h .) ’ 763*0 16*0 NNE.* Caimá. Id e m ..« U T rá n q A  ¡

: ¿ aa tia g o ....-  ■ ■ =
Orense  765*5 14*5 N E .. .  B r isa .. Idem   »

.' Pontevedra.. ^ ‘ :• '■■■'
J f i g o * . 783*2 19*3 SP . . . Calma. Id em .,... . .  T ra n q /

Ó porto.. . . . .  781*1 19 1 E . . . . .  Viento. Alg. nubes ídem,
L isb o a (8 h.) 762*4 13*2 N E ...  B /  fie. M. nuboso. Idem.
Cáceres  , /
B ad a jo z .....  764 9 19 0 N ....V  Calma. Despejado. »

S .Fern .(7h .>  76?*5 14 8 E V / f t e .  Cubierto . .  Agitada. T
S e v illa   764*1 21*0 N E .. .  Calma. Despejado. »
M á la g a .. . . .  766*2 15*8 S E . . .  Viento. C ela jes .... G .oleaje
G ra n a d a ... .  764*6 16 2 N O ... B risa .. Idem .. . . . .  »

A lican te ...»  768*7 18*4 S E .... íd em .. N u b e s . . . .  Rizada.
Murcia . . . .  . 767 8 1'2‘0 S . . . Calma. Despejado. » ;
V alencia .. , .  769‘ 1 14*3 NO. . .  íd e m ,. Idem ., , . , .  »
P a l m a . . . . . .  769*1 13*9 S   >» Id e m . . . . . .  T raác í/
B arcelona... 768*7 14*0 OSO.. Calma. ídem .* .,» . Idem.*

Teruel  768'6 9*4 S  íd em .. I d e m . . . . . .  »
Z aragoza . . .
S o r i a . . . . . . .  766*8 ID2 N E .. .  Idem .. Idem   »
B u r g o s . . . . .  767*3 8*4 N E ...  ídem .. Idem  »
L e ó n .  765*4 M*6 ^E* ídem .. Idem  »
V allado lid ,. 787*0 13‘0 N E . . .  B risa .. Casi d e sp / »
Salam anca. .  764*9 14*2 S E . . .  Idem. Despejado. »
Segov ia ,.. . .  764*5 14^5 N Id em .. I d e m . . . . . .  »

M adrid   788*0 12*9 ENE.. íd em .. í d e m . . . . . .  »
Mscorial... • .  765*0 11*4 N. . . .  Caima. ídem..**,* »
Ciudad Real. 764*6 15*8 NE.,. .  Idem .. I d e m . . . . . .  *
A lb ace te ,... 767*0 12*6 S E . . .  B risa .. Idem  »

;
P a rís   785*4 7*5 O  Id .lig .fi M. nuboso. »
G ris^N ez.... 7-63*6 5*1 N O ... V / l íe  Casi d e s p /  »
St. Mathieu.. 768*7 6l3 N Caima Dospojauo, »
IsIad^A ix ... 789*0 8*0 S  Idem .. Nebuloso.. »
B ia rr itz ...c . 1S7'8 6*3 S S E .. B risa.. Despejado» #
C le rm o n t... 767*1 6*8 O . . .»  Calma. M. nuboso, »
P e rp íñ á n ...  768*2 9;5 S O .. .  ídem .» Despejado. »
S ic ie  -
Niza   761*9 10*2 N E .. .  B / f to .  I d e m . . . . . .  »

R om a... . . .  763*6 7*8 N   id. lig . Id em ... . . .  »
N ápoies...» . 764*1 1C*0 N O ... Calma. L luvioso.. j»
P a lo m o . . . ,  764*8 10*1 -N. . . .  Idem .. C u b ierto .. »

|  M a l ta . . . , . , .  762*7 12*8 N O ... B /  fte. Casi d e sp / &

RETRASADO^ —  DÍA 16

Sant i ago. . . 7 6 8 * 5  12*7 E [Calma. Despejado.
M álaga  768‘2 15*0 & .. . . .  Viento. Cubierto. . Oleaje.

_ _ _ _ _

D irecc ió n  g en era l d e  C o rreo s y  T e lég rafo s .
No h a y  p a r te s  de l lu v ia s .

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*90 á 3‘00 pesetas el kilogramo. 
Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1*30 a 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro. 
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

f Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de* 
calitro.

BESES DEGOLLADAS Núiuero.

Yacas........................................................................  207
Carneros...........................................    »
C o r d e r o s . . . . . . . . . . . ............. . 549
Lechales. . . . . . . . .    .........   73
Terneras, .y» . . .  . . .  • •« • . . . . . . . .  • .• • • *.* 190

T o ta l  • • . 1.019

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . . . .  55.401

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*46 á 1*58 pesetas el kilogramo. 
Camero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo. 
Cordero, a 2*04 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 

capitalen el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo.   .......    2.187*76
Begovia. ..................... ................ ...............  1.826*23
Nort e. « . • • • » » • • • . . . . . . .  9.110 29
:Biloao. . . . . .  . .  ••»••«>•••*.-.. ¿ . . . . . . . . . .  1.606 29
A . í a g ó n 900 35
V a le n c ia .... .   _________    2.619*44
Mediodía.................................    15.769*12
Ciudad R eal.. .............   3.680*69
Imperial  .........      657*98
Arganda.. . . . . e . . . . . . . . .  130 92
Correos. .........     284*36
Matadero de vacas. ........  16.053*30
Idem de cerdos.  ..................................    >

T o ta l  . . . . . . . . . .  54.363 51
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  56.919*20

Diferencia en este día. de menos... . . . .  2.555'69

Madrid 17 de Abril dé 1891.=E1 Alcalde.

Form a parte de este  número de l a  G a c e t a  l a  prim era  
hoja d i p liego 9 de la  S a la  tercera  de la s  sen ten cias  
del Tribunal Supremo, correspondiente a l  tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — So halla de venta en el 

Almacén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado e n  
la planta "baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .  ...............   20
Segunda ídem  ....................   12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . .  8
En rústica . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE MADRID.—
I I  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
M  legislativa de España—$e h& publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889. *

i

SANTOS DEL DÍA
San Eleuterio, Obispo y mártir, y San Perfecto, 

mártir de Córdoba.
Cuarenta Horas en las monjas de Santa Isabel.

ESPECTACULO S
TEATRO DE LA COMEDIA.—  A las ocho y media.— 

Turno 3.°—Un hombre serio.—El primer bailarín.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El rey que rabió (estreno). 
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m eám —Ia  caza del 

oso, ó el tendero de comestibles.—Los pájaros fritos.—La caza 
del oso, ó el tendero de comestibles,—El mesón del Sevillano. 

TEATRO BE ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— 
La isla de San Balandrán.—Gato encerrado.^Los novios de 
Teruel.—Caretas y  capuchones.

CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media. — Gran pro
grama con el valiente japonés Hor-Deph y la sin rival Rosita 
de la Plata.


